
 

No. RAD. CLASE DEMANDANTE DEMANDADO ASUNTO
FECHA 

PROVIDENCIA
T I

1 2018-126
VERBAL- 

CUMPLIMIENTO 
CONSORCIO GMG LUIS ARIEL TORRES ALVAREZ

RECHAZA REPOSICIÓN POR 

EXTEMPORÁNEA
2/10/2020 X

 Para notificar legalmente a las partes de los autos anteriormente anotados, se fija el presente estado electrónico por el término legal de 1 día hoy 5 de octubre de 2020

ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO

SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA

ESTADO No. 049 DEL 5 DE OCTUBRE DE 2020

Se deja constancia que los autos que decretan medidas cautelares no serán publicados, conforme lo señala el inciso 2 del artículo 9 del Decreto 806 de 2020


